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respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Obobnes de 2 os Abril, db 3 y21 
DE Octubre de 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros,

fChíceta del día 6.)

^‘^. MM. el Rey y la Reina Regente 
^‘1' 1^. g.) y Angusta Real Familia 
toutimian eu esta Corte sla novedad 
^B su importante salud.

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN
limo. Sr.: He dado mienta al Rrt 

(Q- D. Q-.v y en 3U nombre á la Reina 
■^®gente del Reino del expediente ins- 
^ííddo en ese Centro directivo, sobre 
^^niplimieuto del art. 6.“ de la ley de 
' de Julio último, relative al estable- 
'^’miento de une escala graduai de cuo- 
^'® para el pago de la contribución in 
'^'■striai por las Sociedades y Compa- 
Hijs dp seguros sobre la vida, uaciona* 

‘” ó extranjeras, en cuyo expediente 
'“ «luitido el Cou.se jo de Estado el si- 
íí'dentg informe;

“Kaomo. Sr.; En oumplimieuto de 
'' Real orden de 24 de Enero último, 
"i exsiaiijado el Consejo el expedien- 
’® 'ustruído para llevar á efecto lo 
P'’eveiiido en el articulo 6“, párra- 
° Segundo, de la ley de 7 de Julio 

1888.
^iepoue este precepto gas las Com- 

P^fiias y Sociedades de seguros nacio- 
^^lee ó extranjeras, cualquiera que sea

Organización, denominación y fin, 
peguen la contribución industrial, y 
^’^® se establezca una escala gradual 

® cuotas, sirviendo de base para la 
®/_®8Ífieaeión el capital que aseguren 
‘l'olias Sociedades y Corn pallias, las 
'^'^^les quedarán obligadas á facilitar 
'’’‘Ualtnente á la Administración rela- 
t 'mes juradas del número ó importau- 
^*'* de los contratos que efectúan en

La Dirección general de Oontribu- 
’ "••úes juzga deficiente el texto de la 

‘7 que, no solamente autoriza el seña- 
nneinto de cuotas arbitrarias, presciu- 
<6ndo de las utilidades obtenidas, si-

*iwe además establece una escala 
P^^dual fundada ai capital asegurado, 

sin fijar un limite mínimo al subsidio, 
ui tener en cuenta la diferencia que 
representa fl que la cuota grave tan só
lo los capitales que se aseguran anual
mente; deduciendo de todo que es ne
cesaria la reforma de la referida dis
posición.

El expresado Centro entiende que 
lo que importa al presente es cumplir
ía, y para ello considera que no cabe 
fijar una cuota con arreglo á la pobía 
ción en que las Sociedades funcionan, 
ni sella lar un tanto por ciento por ca
da millón asegurado, y opta como ba
se de escala por el capital que resulte 
garantido al fin de cada alio, al que su
pone una utilidad minima de 6 por 100; 
y sobre el total que ésta representa 
impone el lO, conforme al núm. 4 de 
la tarifa 2.*; pero corno la escala com
prende en algunos casos términos muy 
distantes, procura armonizarto en la 
forma siguiente;

Sociedades y Compañías de seguros 
sobre la vida, cuyos contratos al fina
lizar el año representen un capital: 

Da 100.000 poaotas ......... 600 
De más de 100.000 4 200.000 ... . 1.200 
De más de 200 4 500.000   2.400 
Da más de 600 4 700.000   3.300 
De más de 700 4 un 1.000.000 . , . 4.600 
De más de 1 4 2.000.000   9,000 
De más de 2 4 6.000.000   18,000 
De más de 5 4 7.000.000 ...... 2-1.7 50 
De más da 7 4 10.000.000   83.760 

por cada millón de exceso se aumenta
rá á la expresada suma 4.000 pesetas.

La Dirección general de Contribu
ciones concluye llamando la atención 
de V. E. sobre la conveniencia de re
formar el precepto sometiendu á las 
Sociedades de Seguros sobre la vida á 
las condiciones oatableoidaí, para las 

j Empresas análogas en el núm. 4 de la 
■ tarifa 2.*

La Intervención general corrobora 
en esta punto las indicaciones del refe
rido Centro; porque oree que no debe 
servir de base á la tributación el capí
tol asegurado sín conocer antes la re
lación que existe entre dicho capital y 
los beneficios que obtienen las repeti- 
tidas Sociedades. Hace notar que la es

cala que antecede descansa sobre un 
cálculo más ó menos exacto, pero no 
Bobre datos ciertos y positivos; no obs
tante lo cual, propone su aprobación 
como medio de cumplir la ley y hasta 
tanto que ésta se reforma.

El Consejo, qui está conforme con 
la dotrina expuesta por los Centros in
formantes, ha de aducir muy pocas con
sideraciones para robustecería. La con
tribución industrial establecida por la 
ley de 23*de Mayo de 1846, recae sobre 
las utilidades que rinde el ejercicio de 
la industria, el comercio, las profesio- 
ne», artes y oficios, conforme al regla
mento de 13 de Julio de 1882.

El núm. 4 de la tarifa 2.*, unida al 
mismo, señala el 10 por 100 de las uti
lidades liquida.^ que se repartan á los 
Bancos y Sociedades por acciones, pe
ro exime del pago del subsidio á las 
Compañías de seguros mutuos. Sin du
da á la sombra de este privilegio han 
querido los poderosos organismos mo
dernos de seguroi sobre la vida disfru
tar una inmunidad que no pudo otor- 
garies la mente del legislador, y para 
prevenir este resultado, la última ley 
de Presupuestos declara que tales Em
presas están sometidas á la contribu
ción industrial.

En cumplimiento de tal precepto, ur
ge aprobar la escala que ha de haoerla 
viable, y por lo tanto, cree el Consejo 
que V. E. puede servirse prestar su 
sanción á la que ha formulado la Direc
ción de Contribuciones; pero conside
ra asimismo que serta conveniente 
igualar la condición de dichas Compa
ñías con las demás Empresas mercan ti 
les especificadas en el núm. 4 de la ta
rifa 2.“, y á este fin convendría someter 
cuanto antes el oportuno proyecto de 
ley á la deliberación de las Cortes.

V- E., sin embargo, acordará con 
S. M. lo más acertado.,,

Y habiéndose conformado S. M. con 
el precedente dictamen, s© ha servido 
r6;ï0lver como en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. I. 
p .ra su conocimiento y demás efectos. 

, Dio.i guarde á V. I. muchos años. Ma

drid 4 de Abril de 1889.—Gomálei.
— Sr, Director general de Contribu
ciones,

Ministerio de la Gobernación,

REAL ORDEN CIRCULAR

Publicada en la Gaceta de 3 del ac
tual la ley aplazando hasta 1." de Di- 
olembte del presente año las elecciones 
para la renovación bienal de loa Ayun
tamientos, que estaban señaladas para 
los dias 6 al 9 de este mes, debe V, 8, 
fijar preferente y particular atención 
en las disposiciones que aquella contio
ne y en todas las demás de referencia, 
para procurar con perseverante oslo 
que, lo mismo en la formación dal nue
vo padrón vecinal y listas de electores 
y elegibles, que en la elección que, con 
arreglo á ellas, ha da verifiearae, res
plandezca la más estricta legalidad, 
amparando con energía el derecho de 
todos. Próximo V. S. á los pueblos don
de han de tener lugar las operaciones; 
estando bajo su autoridad las personas 
que deben intervenir en ellas, y hacienT 
do, en su caso, uso prudente, pero se
vero, de las atribuoionos que le corres
ponden, está en el caso de ejercer una 
asidua vigilancia para que las près 
cripciones de la ley no sean desatendi
das ni burladas. El Gobierno está dis
puesto á no tolerar sobre esto la menor 
tibieza por parta da sus Delega dos 
pues pudiendo corregir los faltas y 
omisiones que cometan, y hasta dar co- 
tiooimíento á loa Tribunales ordinarios 
de aquellos hechos que revistan carác
ter de delito, no se concibe excusa que 
pueda disculpar el menor descuido; co
mo no sa explica tampoco por parte del 
Cuerpo electoral la indolencia que vie
ne observando en el ejercicio de sus 
derechos, cuando son fáciles y gratui
tos los medios que le están concedidos 
para reclamarlos, y cuando tan conve
niente as que el Ínteres privado salga 
de la apatía que le domina, si ha de ob
tenerse lo que tanto se desea, que es la 
verdad electoral. En tal concepto, y
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con el fin además de que sea uniforme 
la aplicación de dicha ley;

S , M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom, 
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido dictar Ias dispoaíciones si- 
gaientes:

1 / Los Ayuntamientos, en cum
plimiento del art. 2,° de la ley de 2 del 
corriente mes, procederán, dentro del 
mismo, á formar el correspondiente pa
drón vecinal, con estricta sujeción á lo 
preceptuado en los artículos 19 al 21 
de la ley Municipal, y á los 17,18,19, 
21 y modelo que se cita; 22, 24 y 25 del 
capitulo 2? del reglamento para la eje
cución de la ley Municipal de 20 de 
Agosto de 1870, aprobado por Real de
creto de 6 de Mayo de 1871, que se in
serta á continuación:

2 .*' Ultimado el padrón en la forma 
indicada, y sellado y rubrioado- en to
das sus hojea, se harán constar à su fi
nal, por medio de diligencia autoriza
da por el Ayuntamiento, los folios, en
miendas, tachaduras é ínter!Íaeaciouea 
que contenga, quedando prohibidas en 
absoluto toda clase do raspaduras y se 
enOuardenará en uno ó más tomos, en 
la forma que más asegure superman en
te conservación.

3 .* Debiendo quedar terminado el 
padrón à que se,refieren las^dieppsioío- 
nas anteriores en 30 de Tunio próximo, 
ai no a^e juberpusiesaip, Recursos de al
zada para ante la Diputación pi ovin- 
oial, ó en el mes de Julio, caso de La
be rae ejercitado alguno; los Ayunta
mientos con arreglo á dicho padrón y 
oumplieu lo el art. 22 de la Ley Elec 
toral de 20 de Agosto de 1870, proce
derán á firmar las listas de electores 
y elegibles, por Colegios, donde haya 
más de uno, que han de preceder al li
bro de censt>, y la.* axpoudrán al pú
blico durante la primera quincena del 
mes da Septiembre, haciendo constar en 
ellas todas la* circunstanoias que de
termina el modelo número l.“ citado, 
y expresarán además en la casilla que 
se refiere á la profesión, el titulo de ca 
paoidad profesicnal que tenga el inte
resado, como Abogado, M-'-dico, Farma
céutico Itigeniero, Nutario, etc-

4 ." Lis .Ayuntamientos durante di
cha prim ira quincena, admitirán, dan
do recibo de ellas, y resolver.io las re- 
olamacíoues que se presenten sobre in
clusión Ó exclusión de personas en las 
listas, haciendo notificar inmediata
mente á los interesados los acuerdos 
que sobre esto adopten, y observarán 
todo lo demás que se dispone en los ar
tículos citados de dicho reglamento,-en 
el 26 de la Loy Electoral de l870y en 
la Real orden de 14 de Enero último, 
en cuanto no se opongan á las dispo
siciones de la ley de 2 de Mayo del pre
sente año; pero entendiéndosa que los 
plazos que se señalan para resolver las 
Cornis ion es provinciales y las Audien
cias, si 80 interpusieren recursos para 
ante ellas, serán para las Comisiones 
la primera quincena del mes de Sep
tiembre, y para las Audienoiaj la pri
mera del mes de Octubre siguiente.

Los Ayuntamientos y demis Auto
ridades, de que hablan 108 artículos 24, 
27 y 28 de la citada ley de 20 de Agos
to de 1870, están obligados á facititar 
inmediatamente à quienes los pidieren, 

los datos y documentos que soliciten 
para el ejercicio del derecho electoral.

Todo elector podrá valerse de Nota 
río para hacer constar los actos y he 
chos que le convengan, sin que pueda 
negarse la intervención de dicho fun
cionario, si élite hubiese cumplido con 
anunoiarse en la forma que la ley re
quiere para ejercer su cargo.

5 ." Los Ayuntamientos en el mo
mento que queden ultimadas las listas 
que deben exponerse al público en la 
primera quincena del mes de Noviem
bre, procederán con arreglo á los ar
tículos 19 y 20 de la ley Electoral de 
1870, á inscribír Jos electores y elegi
bles en el libro especial de censo de que 
tratan dichas presorí pcione-i y con las 
formalidades y requisites que ellas ea- 
tabieceu y enviarán antes del 15 del 
lui.smo mes de Noviembre copia autori
zada del censo á las Co misiones inspeo- 
toras del censo electoral provincial á 
que corresponda cada Ayuntamiento,

6 ." Habiendo di arreglarse el pro
cedimiento para la elección al estable
cido en los capítulos L® y 2.® del título 
4.* de la Ley Electoral para Diputados 
á Cortes de 28 de Diciembre de 1878, 
que es el que rige también p^ra la de 
los provinciales, se cumplirá lo dispues
to en los artículos desde el 62 jal 75 
y desde el 77 al 96 iuclusives, con las 
modificaciones siguientes:

l / Lo que ordena el 62 con rela
ción á Secciones, se entenderá con re
ferencia á Colegios en los Ayunta
mientos donde haya más de uno.

2 ." Las operaciones á que se refie
ren ¡os 66 al 71, tendrán lugar el vier
nes inmediato anterior al domingo se
ñalado para la elección.

3 .* Las cédulas y actas notariales 
de que tratan loa 64 y 65, no podrán 
llevar fecha anterior en más de ocho 
días si designado para la elección de 
Concejales.

4 .* La copia del acta á que se re
fiere el art. 90, será remitida por con
ducto da los Gobernadoras, en la for
ma que el mismo expresa, á la” Comi
sión provincial,

5 ." La desiguaeión de Intervento
res de que trata el 91, se hará antas de 
disolveren las Mesas, con sujeción á las 
ragia.s que establece el art. 80 da la ley 
Electoral de 20 da Agosto de 1870.

7 .* Concluida la elección, se obser
varán en todas las demás operaciones 
siguientes los artículos desde el 79 al 
90, ambos iñolas ivas, y el 92 de la ci
tada ley de 20 de Agosto de 1870, con 
las modlficacioues establecida.^ en el 
artículo 5.® de la de 2 del actual.

8 ." La ooav.Xí.itorta se entiende 
hecha para loa efectos del período elec 
toral veinte días antea del señalado 
para la elección.

9 ." Loa Gobernadores oivilea de

las provincias darán parte cada diez 
días á este Ministerio del modo y for
ma en que se vayan realizando las ope
raciones prevenidas, y de cuantas que
jas ó reclamaciones ee les dirijan, ex 
presando la resolución que hayan 
adoptado acerca de ellas.

10. Todo vecino ó interesado, apar
te do los recursos que la ley le conce
de, podrá en el acto que los iuterponga 
ó presente dirigirse á este Ministerio 
acompañando copia de aquéllos en pa
pel de oficio á fin de que puedan ina- 
pecciouarse, y en su caso ser corregi
das oportunamente cuantas infraccio
nes se cometieren, Para que todos es
tos actos y antecedentes revistan oa- 
rácter de publicidad, estarán en e>te 
Centro á diaposionin de ouautas per
sonas deseen enterarse de ellos.

11. Toda falta ú omisión que se 
corneta én el cumplimiento de las obU 
gamonea y formalidades que incumben 
á los Alcaldes, Ayuntamientos, Seore- 
tarius do los mismos, Presidentes, In
terventores de les Mesas, individuos 
de la Comi-sión del censo y demás per
sonas á quienes se confiere alguna fun
ción relamouada con la formación del 
padrón vecinal y listas, ó con el ejer- 
cioio del derecho electoral, que no lle
gue á constituir delito de los que es
tán especialmeute penados por la ley ó 
por el Código, será corregida por loa 
Gobernadores con una multa que no 
excederá de 600 pesetas, pudiendo loa 
interesados interponer recurso de al
zada contra la impesi.rión, para ante 
este Ministerio dentro del término im
prorrogable de diez días, previa con
signación del importe de aquélla, y 
remitiándose, en tal caso, el recurso 
con los antecedentes á los tres días de 
su presentación.

12. A h's ocho días de haberse re
cibido la presente circular, todos los 
Gobernadores remitirán ú este Minis
terio un ejemplar del Bolstin oficial en 
que se haya publicado, y la comuaica- 
clóu de los Alcaldes de los Ayunta
mientos de- sos respectivas provínoias, 
do quedar enterados de aquélla

La falta en el cumplimiento de esta 
disposición será corregida con la mul
ta que establece la 11 de esta Circular.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su Conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 4 de Mayo de 1889. — Ruis >/ 
Capdepón,—Sr. Gobernador da la pro
vincia de. ...

DISPOSICIONES
OSLCáP. 2.® DEL SKCLIVB YO PAH4 LA KJECU 

OIÓN OBLA LEV SUNtCIFAl. DE 20 DB A003T 

DE 1870, ApaoBADAa por el ARTfeuLo 18 oí 
REAL DEC BETO DE 6 DE UAÏ0 OS 1871, PUBI. 
CADO EN LA “dACETA,, OBI. 7 DEL PROP 
MES.

Otí lea habitantes;/ sus empadronamiente 

Artículo 17. De toda instancia p

dieado declaracióu de vecindad se fiará 
el resguardo que expresa el art. 23 de 
la ley, haciendo constar en él los fioOQ- 

; meatos que se presenten con la solí" 
citad.

Estos asuntos se despacharán en el 
término más breve, dándoles preferen
cia en las sesiones del Ayuntamiento.

Art. 13. Las traslaciones de vecin
dad de un Municipio á otro no tendrán 
efectos legales mientras el vecino no 
traslade realmente su residencia, fami
lia ó industria. Los Ayuntamientos to
marán en consideración estas circuns
tancias al examinar la petición de ^®' 
ciudad.

Art. 19. Toda declaración de vecin
dad, sea de oficio ó á instancia de p^r- 
te, se hará saber por eacrito al intere
sado dentro de las veinticuatro horas 
de aconlada. haciéndolfl firmar el reci
bo de la oomunicaolói’.. En caso de q”e 
al interesado no sepa escribir, se acre
ditará la entrega con la firma de ‘^°" 
vecinos.

Art. 21. El padrón de .los habitan
tes en el término municipal se fonuai'i 
con arreglo a] modelo núm. L* q^® 
acompaña á este Reglamento, ó al q*^® 
en lo sucesivo se circule por el Gobier
no, distribuyendo una hoja á cada ca
beza de familia para que llene las ca
sillas, eiepto la última, que la Henars 
el Ayuntamiento clasificando á loa ha* 
hitantes, con arreglo al arfe. 11 de ^® 
ley, en vecinos, dotniefiiados y tran
seúntes.

Art. 2'2 La negativa ó resistencia^ 
llenar la hoja del padrón se penará g" 
bernativameute con multa dentro ó® 
los límites señalados en el art. 72 fi® 1* 
ley, sin perjuicio de los procedimiento’ 
judiciales á que pudiera dar lugar la 
desobediencia calificada.

Art.2-'l. La falsedad de los dato=* 
que ae et-tampen en el padrón ó ec Í*' 
hojas y deolaraoiones para formai ' 
dará motivo, cuando constituya délit ’■ 
á los procedimientos criminales á q” 
haya lugar, con arreglo al cap. 4.", ti* 
fulo 4.®, libro 2,® del Código penal-

Art. 25. La cualidad do vecino s^' 
lo puede probarse por el padrón ó®' 

respectivo Municipio, ó con certifie* 
ción en formaqaeaeredit-» el día en q^® 
el interesado obtuvo la d aclaración fi® 

vecindad.
El resumen olasifica lo del uÚi'O®’’^ 

de habitantes del término municip’^ 

que según el padróu ultimado result 

al fill dt-1 año económioo, ae remitir* 
la Diputición provincial por ooud'i'' * 
fiel Gobtmador, el cual fiará curso 
original conservando en su po^er P'-’ 

pía literal.
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Modelo número I?

Soja de padrón á que se refiere ei ai Uculo 31 del Reglamento.

Excepto la última casilla, todas se Uoaarúii por el inquilino ó cabeza de faniilia, expresando eu cada linea el nombre j demás circunstancias de cada una de las personas que habiten en la 
i-usa, empezando por él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. , ■ • „ ,

(1) En k casilla Fmfeswn se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupaciún habitual; y si tuviese más de una, todas ellas; por ejemplo: Médico, propietario y labrador, rentista del Estado 
y eoiitratista de Obras públicas, periodista, agente do negocios y comorciante, etc., etc.

(2) _ En la casilla Jientíencia kn^ibtal se fijará el pueblo en que habito la persona la may or parte del r ho; por ejemplo: un estudiante quo está la mayor parte del afin en Madrid, aunque su 
1 anuli a r osída eu M urcí a, so empadronará enol punto en que habite al bac erse al padrón, ponjendocomo residencia h abi tuai Madrid.

0^} ' £st& cíksillít S6 llcusU'À por ©1 A y U nt^Tní ^nt ô^ poniendo ûl nuygon Ú6 cacUl nombro una df» ostiis tros poJabrss: vscinOi drOmiciliBdo^ transGimtCj olusiâcoiido i coda hfibitanto sogan 01 
''fticulo 11 de Ia ley.

NOMBRES y .4 PELUDOS
FECTl A 1)61. NACIMtasrO HATUhAhKaX ______

Rita do.

Prol esión.

(D

R«$idand.& habituó!,

(2)

* Cl&MÍÍLCAaíáa

Día. Mea, ASo. Pueljlo. Ftoylucíiu

de residí o çi» 
en ól pueblo.

babUaato.
(3)

.1

GO’BIRRNO CIVIL
OK I.A

PROVíNCLV ÜÍÍ COLDOliA

SECCIÓN DE FOMENTO

0aU&ET£BA8 

Núm. 1.046.

No habiéiiJoBe presentado reclama- 
®hiQ alguna por los propietario® inte- 
i^6sados OU la expiopiaeión del término 
*üUüioipfti de Córdoba para la cous- 
trocción de la carretera de Montoro á 
Rute, trozos 6.”, 6.“ y 7,® y unya reía- 
®'óu se publicó en el Boletín Oficial 
‘1® 1!) de Febrero próximo anterior, se 
apelara la necesidad delà ocupación de 
'’*8 finoag qgg HOU objeto de expropia-^ 
®>ón, y SB previene á los prOpietarioa 
'lue en el citado Boletín se expreta 
*® obligación en que están de designar 
**1 perito que lee represente en el pe- 
' lodo de justiprecio, dentro del plazo 
de diez lías y ante la Alcaldía de esta 
®®pi'8l, por medio de un acta que se 
'’Atenderá al efecto; entendiéndose que 
8^ no lo verifican ó nombran à peritos ' 
®*n los condiciones de la ley, se les ! 
tendrán por conformes con el de la ! 
Administración. .

Córdoba 3 de Mayo de 1889.
£1 Gobernador, 

doté de Here^iia.

MINAS

Rectificacióti, 
Núm. 1.047.

Por D. Juan Cuevas y Regules, 
'poderado de D. Alfonso Torres Ga- 
'ndo, Se ha solicitado la rectificación 
‘® la designación del registro minero 
^ Cabrera, (y no La Cabeea, corno di- 
o el Boletín Oficial de 30 de AbrilJ, 

''ÚT6ro 2,6.39, del término de Montoro, 
®ií la siguiente forma: fíesde el punto 
^** partida 26 metros en deteoción á 
^ur; 800 metros al Este; tOO metros 
“^ Norte; 1,200 metros al Oeste; iOO 
tetros al Sur, y 400 metros hasta el

punto de salida, cuya rectificación fué 
admitida oportunamente.

Lu que se anuncia para cor.ocimien
to del público.

Córdoba 3 de Mayo de 1889. 
Gobemcido , 

José de Heredia.

Comisión provincial de Córdoba.

tíONSTttUOOlüNKS CIVILES

Núm. 1.023.

Nota de los gastos ocasionados du
rante los días del 15 al 20 del corriente 
en las obras de reparación de la casa 

‘calle del Liceo, núm. 18, ejecutadas 
bajo la dirección del Arquitecto pro
vincial.

Jornales.
Plas. CiU.

Por los de oficiales, ayudante, 
peones y aprendices de al
bañilería y carpintería ocu
pados en dicho servicio du
rante el expresado período, 63,00

Materiales.

A D. Manuel Casans, per dos 
cargas de cal, dos ídem 
de arena y ocho de granzas. 4,04

A D, Antonio León, por cua
tro fanegas de yeso........  6,00

A D. Joaquín de la Torre, por 
una fanega cal para blan
quear ................................ 5,00

A loa 3res. Fernández y her
manos por dos libras de 
puntas de Paria............... 1,00

A D. Antonio Luque, por cua
tro días de honorarios como 
maestro de carpintería.. . . 4,00

Total...................... 83,04

Córdoba 27 de Abril de Í8á9.-Ei 
Arquitecto provincial, Rafael de Lu
que.— El Vicepresidente, Manuel Ma
tilla.

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba

SECAODACIÓN

Núm. 1.074.

Suspensa por mi edicto de 29 de 
Abril Último la cobranza en Aguilar 
de los recibos de oontrlbuoíón del cuar
to trimestre, se anuncia al público que 
aquella tendrá lugar del 3 ai 13 del ac
tual, ambos incluaives.

Córdoba 4 de Mayo de 1889.—El 
Administrador, Francisco Serrano.

Administración de Impuestos 
y Propledadesdela provincia de Córdoba

CONSUMOS

OIBCULAB

Núm. 1,061.

Esta AdmiuLstraoión, en los Boleti
nes de la provincia correspondientes á 
los días 25 da Marzo, 9, 10 y 23 de 
.Abril últimos, ha dado á conocer à loa 
Ayuntamientos la ley de Presupuestos 
de 7 de Julio de 1888, en lo que altera 
la legislación de consumos, y les Ea di
rigido algunas prevenciones y adver
tencias.

En confirmación y aclaración de las 
disposiciones vigentes, dice á la De
pendencia provincial la Dirección ge- 

, lierai de Impuestos en 25 de Abril 
próximo pasado, lo que sigue:

“Habiendo consultado algunas Ad
ministraciones de Impuestos y Propie
dades si los cupos señalados por el im- 
pue.sto de consumos para el actual año 
económico edutisuarán vigentes para 
el próximo, ó habrá da hacerse nuevo 
señalamiento, y solicitado instruccio
nes con motivo de haber llegado la 
época en que los Ayuntamientos de
ben proceder à la adopción de medios 
para hacer efectivos los indicados cu
pos durante el inmediato año eonuó- 
mico; y siendo al propio tiempo nece
sario que por esas oficinas provinciales 
se procure y cuide del estricto oum- 

plimiento de las disposiciones contoni 
das en los artículos 9® y 10 de la ley 
de Presupuestos de 7 de Jubo último, 
algunas de cuyas reglas que modifican 
el Reglamento de 16 de Junio de 1885 
no pudieron tener oportuna aplicación 
para el ejercicio corriente, esta Direc
ción general ha acordado llamar muy 
especialmente la atención de V. S. so 
bre ioa extremos sigaientes:

1 .“ Los cupos por consumos para 
el año económico inmediato, en las po
blaciones á que se refieren las reglas 
2/y 3.* del art. 10 de la ley de 7 de 
Julio, son los mismos que conforme á 
dichas reglas fueron oportunamente 
fijados por esta Dirección para «■ año 
económico corriente, oon las alteracio
nes que posteriormente hayan podido 
disponerse eu algún caso por órdenes 
especiales.

2,® Los Ayuatamieutoa y contri
buyentes asociados, si ya no lo hubie
ren hecho, procederán á acordar el 
medio ó medios de cubrir sus respec
tivos cupos, pero teniendo presente 
que uo puede acordarse el da reparto 
general, sino después de declarada im
posible la recaudación directa, y de 
haber intentado sin éxit ) el arriendo á 
venta libre por un período de tres 
años, y loa conciertos gremiales por uno 
en las poblauioues mayores de 5.009 
habitantes, y en las menores, además 
de aquellos medios, se ha de intentar 
el de arriendo á la exclusiva por un 
año de loa grupos de líquidos y carnes.

3 .’ Que aun en el caso de tener que 
adoptaras al reparto general, loa Ayun
tamientos y asociados deben acordar 
el grupo ó grupos de los dos de granos 
y líquidos que haya de realizarse eu 
aquella forma el que représente mayor 
cantidad eu el importo total del oupo.

f,“ Que en los pliegos de condicio- 
! nes para el arriendo, y entre las del eu- 
i cabazamianto gremial, se consigue al

guna condición, por virtud de la cual 
j sea obligatorio para el que resulte 
i anendatario ó para el gremio respoo- 
i UTO, la recaudación de loa derechos y
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recargos que puedan por leyes posterio
res establecerás sobre especies hoy no 
comprendidas su la tarifado! impuesto, 
por la cantidad que por ellas se au
mente al cupo de la población y la que 
por los recargos corresponde en pro
porción á su tanto por ciento.

6 .“ Que la Administración de Im 
puestos y Propiedades, á la cual co- 
rreaponde la aprobación de los expe- 
dientesde subasta,encabezamiento gre 
mial y reparto, según lo dispuesto eu 
las Reales órdenes de 11 de Julio de 
lf®8, examine detenidamente, antes de 
aprobar los repartos, sí se han cumpli
do previamente los requisitos indispen
sables anteriormente enumerados, y si 
en su formación se han observado las 
formalidades que determinan las reglas 
13 y 14 del artículo 10 y si se han te
nido presente los tipos mínimo y má
ximo queseñala la 12.

6 .'’ Que la misma oficina al aprobar 
os encabezamientos y conciertos obli
gatorios del extrarradio, en las pobla
ciones en que el impuesto se realiza por 
Administración municipal, arriendo ó 
agremiación, cuiden de que por uingún 
concepto exceda su importe total del 
cupo que dicha zona corresponde en la 
proporción que tazativamente fija la 
segunda parte de la regla 8.*

Y 7.“ Que procuren también que las 
poblaciones que prebendan realizar el 
impuesto en las agrupaciones del ex
trarradio por medio de fielatos, como 
consiente la regla 9.% obtengan previa- 
mente, si ya no la tuvieren, la autori 
zación ó concesión por la Hacienda que 
el mismo precepto declara necesaria.

No necesita esta Administración am
pliar las advertencias oportunísimas 
hechas por el Centro y se limita á decir 
á las Corporaciones municipales:

1 .’ Que en el Boletín de la provin
cia correspondiente al día 9 de No
viembre de 1888 se publicaron los cu
pos fijados á cada Ayuntamiento por la 
Dirección general, y que continúa vi
gente.

2 ." Que donde quiera que existiere 
extrarradio (y deba por consiguiente 
contribuir según el capítulo 20 del re
glamento de 16 de Junio de 1885) exi
girá esta Administración que las cor
poraciones la remitan un certificado por 
el cual se acredite el número de habi
tantes de aquella zona, según los censos 
oficiales y antecedentes que obren en 
el Municipio.

En el ceruifioado se expresará cada 
ano de los grupos de población ó al
deas del extrarradio, su distancia del 
casco y el número de almas parcial do 
cada grupo y total de la zona.

3,“ También exigirá, tanto en los 
casos de arriendos, como en los de Ad
ministración directa del impuesto, que 
se liquide y demuestre exactamente la 
parte de cupo que corresponda al ex
trarradio, teniéndose en cuenta la dis
posición 8.*, articulo 10 de la ley de 
Presupuestos antedicha, que solamen
te permite que se tome como tipo me
dio de gravamen individual el 50 por 
100 del fij ado á la población.

4 .* Los pueblos que pretendan rea
lizar el impuesto en las agrupaciones 
del extrarradio por medio de fielatos, 
lo solioitaiau, dirigiendo á la Delega,

ción de Hacienda sus Ayuntamientos, 
una inetancia, justificada con copia del 
acuerdo adoptado solemnemente por la 
Corporación, y en un certificado que 
acredite el nombre, la distancia y los ha
bitantes que residan en el grupo de po
blación ó aldea de que se trate.

Por último, advierte solemne y ter- 
minantemente la Administración que 
ha ser inexorable en la exigencia jus
tísima de pedir todos los requísi*'O8 que 
deba preceder y acompañar á la for
mación de los repartos, según la dispo
sición desde la 10 á la 13 inclusive de 
la ley mencionada.

Córdoba 2 de Mayo de 3889.—Sebas 
tián Prieto.

SUBASTA DK AS RIENDO DR FINCAS

Anuncio.

Núm. 1.076.

El domingo 19 de Mayo corriente, 
á la una en punto de su tarde, tendrá 
efecto el acto de arriendo en pública 
subasta, por término de tres años, de las 
fincas que se determinan en la relación 
y pliego de condiciones que se ha pu
blicado por tres veces consecutivas en 
los Boletines Oficiales de esta pro
vincia en los días 17 y 23 de Abril y 
1° del corriente, procedentes de las 
embargadas por la Hacienda á la tes
tamentaria del Exorno. Sr. Conde de 
Altamira; oelebráudose Jos rematessin- 
multáneamente, uno en esta capital ba
jo la presidencia del Sr. Delgado, y 
otro en la villa {de Baena bajo la del 
Sr. Administrador eubalteno de Ha
cienda del partido.

Lo que se anuncia para conocimien
to de las personas que quieran tomar 
parte en la licitación.

Córdoba 4 de Mayo de 1889.—El 
Administrador, Sebastián Prieto.

AYlí?iTAMÍRXT0S

La Carlota.
Núm. 1.070,

D. AJanuel iíartín» Aguilar, Aladpe 
cofistitucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado el apén
dice al amillaramieuto de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería de este 
termino municipal, respectivo al pró
ximo año económico de 1889 á 90, 
queda de manifiesto al público por es
pacio de 15 días, que se contarán desde 
el de la fecha, en la Secretaría do este 
Ayuntamiento, con el fin de que en di
cho plazo puedan entablar los contri
buyentes en él comprendidos las rscla- 
maciunea de agravios absol uta ó compa
rativa, que con motivo de las altera 
clones sufridas en su riqueza amillara
da se les haya inferido.

La Carlota L” de Mayo de 1889.— 
Manuel Martínez.—Francisco S. Moli- 
ua, Secretario.

Núm. 1.031.

D. jtían^isl Afarlines Aguüur, Alcalde 
C0nstituci<mal de esta villa.
Hago sabei: Que halláudose termi 

nada la matricula de subsidio indus

trial y comercio correspondiente al 
próximo año económico de 1889 á 90. 
queda de manifiesto er esta Secretaría 
para los efectos legales, y que los con
tribuyentes en ella comprendidos pue
dan examinaría y hacer las reclama
ciones que crean oportunas, para lo 
cual se les señala el término de ocho 
días, á contar desde el de la fecha.

La Carlota 1.“ de Mayo de 1889,— 
Manuel Martínez. — Francisco S, Moli
na, Secretario.

Montoro.

Núm. 1.066.

D. Francisco Romero Nuño, Alcalde cons
titucional de esta ciudad.

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ilustre Ayuntamiento de mi presiden
cia se saca á subasta el servicio del 
alumbrado público durante el año eco
nómico de 1889-90, por el tipo de 7,600 
pesetas y bajo el pliego de condiciones 
que obra en el expediente que está de 
manifiesto en la Secretaría municipal.

El acto tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el dia 17 del próximo 
mes de Mayo, de once á doce de su ma
ñana, y las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, con sujeción al 
modelo que á continuación se inserta, 
al que deberán acompañar la cédula 
personal del postor y un documento 
que acredite haber ingresado en las 
arcas municipales la cantidad de 375 
pesetas, igual al 5 por 100 de la que 
sirve de tipo para esta subasta.

Monter « 30 de Abril de 1889.— 
Francisco Romero Nuño.

MODELO DE PEO POSICIÓN

D, F. de T., vecino de.,.., con cédula 
personal que acompaña, se obliga á 
realizar el servicio del alumbrado pú
blico de esta ciudad durante el año eco
nómico de 1889-90, con arreglo al plie
go de condiciones que obra en el ex
pediente de sn razón, por la cantidad 
de (en letra) pesetas.

(Fecha g firma.)

Fuente Palmera.

Núm. 1052.

/), Sedvador Oomádes Alomo, Caballero 
de la Real Orden .« Isabel la Católica 
y Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que uo habiendo teni
do efecto por falta de licitadores la 
primera subasta celebrada en el día de 
ayer para el arriendo á venta libre de 
los derechos y recargos de las especies 
de consumo de esta villa y su térrai 
no, por un período de uno á tres años, 
que empezarán á contarsa desde el 
próximo año económico de 1889 á 90, 
se celebrará la segunda subasta el dia 
13 del próximo mes de Mayo, de diez á 
doce de su mañana, en estas Casas 
Consistoriales, bajo el tipo de 8 408 ’ 
pesetas 6 céntimos, ó .sean las dos : 
terceree partes del que sirvió en el 
primer remate y con sujeción al pliego ! 
de condiciones que se halla de maní- ; 
fieste en esta Secretaría municipal,

j siendo requi-sito indispensable para la 
admisión de proposiciones, depositar 
con anterioridad en las arcas del Ayun* 
lamiente el 2 por 100 de dicho tipo.

Lo que se hace saber al público pú' 
ra conooituíento de las personas qu.’ 
deseen iuteresaise en la subasta.

Fuente Palmera 30 de .Abril de 1889. 
— Halvador González.

Núm. 1.063.

Don Salvador Goneáles Alonso, Caballero 
de la Real Orden de Isabel la Católica 
ÿ Alcalde constitucional de esta villa.

Hago Saber: Que el Ayuntamiento 
de mi presidencia, asociado de la Junta 

{ municipal en sesión extraordinaria ce- 
! lebrada ea el día Je ayer, ha acordado 

en uso de las facultades que les conoe' 
de el art. 16 de la láy de Presupuestos 
de 21 de Junio de 1878, que para ni
velar el déficit que résulta en el pre
supuesto ordinario del próximo ejer- 
deio económico de 1889 á ÍX), propo
ner se establezca el arbitrio sobre los 
artículos que se expresan en la tarifa 
especial formada al efecto, conforme 
con lo que faculta el párrafo 4.’, articu
lo 136 de la vigente ley Municipal, y 
cuyos tipos han sido fijados, teniendo 
presente lo establecido en el art. 139 
de referida ley.

Lo que se participa al público por 
medio del presente, según determina 
la regla 2,* de la Real orden circular 
de 3 de Agosto de 1878, con objeto de 
qne dentro de los diez días siguientes 
al de su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, puedan reclamar 
contra aquellos los vecinos ó oontribu- 
yentes que se consideren parjudiuaJos, 
presentando las oportunas instancias 
ante esta Alcaldía; bajo apercibimien
to, que de no verificarlo dentro de di
cho plazo, 36 sol ici tura del Gobierno 
de 9. M. la competente autorización 
para la cobranza de referido arbitrio.

Fuente Palmera 30 de Abril da 1889. 
—Salvador González.

Palma del Rio.
Núm. 1,061.

D. José Marla Qamero Civieo y Benju
mea, Teniente primero de .Alcalde de 
esta ciudad.
Hago saber: Que formado por 1# 

Junta pericial el apéndice al amillara- 
miento de la riqueza pública de este 
término municipal, que ha de servir de 
base para el repartimiento de la cou ■ 
tribuoión territorial en el próximo año 
económico de 1889-90, se bolla oí' 
puesto alpúblico ea esta Sí’Ci etaría, por 
término de 16 días, contados desda es
ta fecha, para qne los contribuyentes 
puedan examiuarlo y hacor las recla
maciones que estiman conveniente^í 
en la inteligencia de que transcurrid® 
lioho plazo, no se dará curso á ningO' 
la que se produzca.

Y pars que llegue á conocimiento de 
.■ste veoiij.lorio se publica y fija el pi®' 
-ente en Palma del Río á29 de Abrh 
le 1889.—José María Gemero Cívico.

CÓRDOBA
lap mili Ta fuotivcial (casa ¿ocoauo hospicio)
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